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Acta Nº 51: En Gregorio Aznárez, 5ta. Sección Judicial y Policial 
del Departamento de Maldonado a los ocho (08) días del mes de  
Diciembre de dos mil dieciséis (2016), siendo las diez horas se 
reúnen en forma Extra Ordinaria en el Municipio de Solís Grande, 
el Sr. Alcalde Hernán Ciganda y los Sres/as. Concejales Titulares: 
Sergio Casanova, Luz María Espinosa, y Marcelo Rodríguez.  
Concejales Suplentes:  Raquel Baliero .  Actúa como Secretario de 

Actas el Funcionario Juan Bonilla, ficha 8120. 
 
 

 ORDEN DEL DIA: 
Punto del Orden del Día:  Formulario para llenar y firmar sobre Manifestación de 
Interés para Agendas Municipales de Cultura (OPP) 
 
Luego de llenar el formulario, habiéndolo leído el mismo, los integrantes del Municipio 
proceden a firmar el documento, el cual será escaneado junto con la presente acta. 
 
A continuación se agrega el documento mencionado. 
 
 

Manifestación de interés en agendas municipales de 
cultura 
Municipio Solís Grande 
Departamento Maldonado 
Correo zciganda@gmail.com 
Dirección Wilson Ferreira Aldunate esq. Domingo Burgueño Pueblo 
Gregorio Aznarez 
Teléfono 099606224 
Modalidad de trabajo - grupo de trabajo cultural 
Comisión de cultura del Municipio y las diferentes 
comisiones y actores locales que interactuan en las 
actividades que se realizan todo el año en las Siete 
Localidades que comprende este Municipio. 
 
Justificación 
Somos un Municipio que apuesta a la cultura en 
todas sus expresiones como dinamizador social y 
generador de recursos humanos y económicos 
 
Antecedentes 
Aspiramos a generar una planificación 
 
Actividades 
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Actividad: 1_Pueblo Gregorio Aznárez Canta. 
Festival de Folclore que se realiza en Enero con 
concurso de canto amateur de entrada libre. 
2_En Febrero, Seis tablados de Carnaval dentro de 
la jurisdicción del Municipio, con la participación 
directa de las comisiones vecinales y deportivas. 
3_En el mes de Marzo da inicio al campeonato de 
Pruebas de Riendas de la zona con importante 
participación de niños y niñas. 
4_Actividades permanente durante todo el año en 
el Castillo Pittamiglio, actuaciones artísticas, 
conciertos, exposición de artistas en general. 
5_Talleres de artes plástica brindado en las 
escuelas. 
6_Formación del coro local. 
7_Cursos de Teatro para los grupos de Adulto 
Mayores. 
8_Clases de Danza. 
 
Apoyo: _Pago de servicio de amplificación. 
_Contratación de Artistas para eventos. 
_Alquiler de Baños Químicos. 
_Acondicionamiento en gral como corte de pasto, 
luces, limpieza. 
_Apoyo con Traslados (Ómnibus, camionetas, 
camiones). 
_Prestamos de sillas, bancos, mesas. 
_Difusión con propaganda callejera, afiches, radios, 
redes sociales, etc. 
_Personal a disposición como guardia de 
electromecánica, limpieza, etc. 
Recursos Humanos 
 
Nombre: Albana Rom 
Teléfono: 099031967 
Correo: albana_eleonora@hotmail.com 
Cargo: Agente Cultural 
 
Nombre: Luz Maria Espinosa 
Teléfono: 099926173 
Correo: luzmariaespinosalugo@gimail.com 
Cargo: Concejal 
 
Instituciones 
_Organización Civil Abrazo del Solís Grande. 
_Organización Pueblo Gregorio Aznárez Canta. 
_Comisiones Vecinales (Solís Grande, Cerros 
Azúles, Las Flores, Brío. Las Flores, Brío. Solís). 
_Museo Estación Las Sierras. 
_Amigos del Castillo Pittamiglio. 
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_Grupo de Adulto Mayor Unión y Alegría. 
_Grupo de Adulto Mayor Primavera en Otoño. 
_Clubes Deportivos. 
 
Hernan Ciganda 
Alcalde 
Sergio Casanova 
Concejal 
Adriana Marrero 
Concejal 
Luz Maria Espinosa 
Concejal 
Marcelo Rodriguez 
Concejal 
 
Resolución:  El Cuerpo del Municipio, integrado por el Sr. Alcalde y los Sres./as. 
Concejales decide aprobar y enviar el formulario de Manifestación de Interés en 
agendas Municipales de Cultura.  Se Vota:  Se Aprueba por Unanimidad de Presentes. 
 
Siendo las diez horas y treinta minutos el Sr. Alcalde da por finalizada la Sesión del día de 
la fecha. 
 
 
          
                                             Hernán Ciganda 
                                                  Alcalde 
                                   Municipio Solís Grande 
 
 
 
 
 
 
        Sergio Casanova                                                  Luz María Espinosa 
             Concejal                                                                  Concejal 
   Municipio Solís Grande                                         Municipio Solís Grande 
 
 
 
 
 
  

                               Marcelo Rodríguez                                                
                                        Concejal                                                              

                     Municipio Solís Grande                                      


